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Serán suscritores á la Gaceta—todos los pueblos del A r -
^ ip ié lago erigidos civilmente, pagando de su importe los 
^ae puedan, y supliendo para los d e m á s los fondos de las 
rtspectivas provincias. 

(RKAL ÓRDEN DB 26 DB SBTIBMBRB DE 1861.) 

.BBC'Tfi'n non 

G A C E T A 

Se declara testo oficial y autént ico , el de las disposicio
nes oficiales, cualquiera que sea su origen, publicadas en 
l a Gaceta de Mani la; por lo tanto, serán obligatorias en su 
cumplimiento, etc. 

(SUPERIOR DBCRBTO DB í l DE FEBRERO DE 1861.) 

-

M A N I L A i 

ÓRDENES D E L G O B I E R N O SUPREMO. 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 — 
Excelentísimo Sr.—Como individuo del Gobierno Provisional y 
Ministro de Ultramar, he tenido á bien declarar cesante, con 
el haber que por clasificación le corresponda, á D. Vicente 
Tarrida y Castelló, Comandante segundo del Resguardo de Ha
cienda de esas Islas. Lo digo á V. E . para su conocimiento y 
efectos correspondientes.—Dios guarde á V. E . muchos años . 
Madrid 2 de Enero de 1869 .—L. de Ayala.—Sr. Gobernador 
Superior Civil de las islas Filipinas. 

Manila 14 de Setiembre de 1869 .—Cúmplase , publíquese y 
pase á la Intendencia general de Hacienda püblica para los 
efectos correspondientes.—La Torre.—Es copia.—El Secre
tario, M. Carreras. 

Eoifliii't •(!•'. " r r ! " — ~ — i o n f i ' i ' VI-
GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 943 .— 

Excmo. Sr .—Para la plaza de Comandante 2.° del Resguardo 
de Hacienda de esas Islas, vacante por cesantía de D. Vi 
cente Tarrida y Castelló, y dotada con el haber anual de 
cinco mil escudos, he tenido á bien, como individuo del 
Gobierno Provisional y Ministro de Ultramar, nombrar á Don 
José de la Torre, Capitán de Artillería de Marina. Lo digo 
á V. E . para su conocimiento y efectos correspondientes.— 
Dios guarde á V. E . muchos años . Madrid 2 de Enero de 1869.— 
L. de Ayala.—Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas 
Filipinas. 

Manila 14 de Setiembre de 1869 .—Cúmplase , publíquese y 
pase á la Intendencia general de Hacienda pública para los 
feetos correspondientes.—La T o r r e . — E s copia.—El Secretario, 
K. Carreras. 

OjfJOiíílSfafl 

2.a S E C C I O N . 
9f» osfifq Jo oLiíomuD 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO SUPEtUOR CIVIL DE FILIPINAS. 
- Circular. 

El Excmo. Sr. Gobernador Superior Civil ha dispuesto, 
por resolución de esta fecha, que no se expida pasaporte 
para ninguna provincia del Archipiélago ni para fuera de 
las Islas á D. Antonio Diaz Sánchez, ex-Administrador de 
Hacienda de Tayabas. 

Lo que se anuncia en la Gaceta para conocimiento de 
todos los Gefes de provincia. 

Manila 17 de Setiembre de 1869 .—José P . Clemente. 3 

CORREGIMIENTO DE LA M. N . Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 
^ ' i José Cabezas de Herrera, Ge fe de Administración de 

l s dase. Gobernador Civil de la provincia de Manila y 
Corregidor de su Capital. 
Kago saber: que siendo muy repetidas las quejas producidas 

en este Corregimiento por los vendedores de efectos comestibles, 
*lUe atracan con sus bancas á los muelles de los mercados exis-
entes en el radio municipal, y por el contratista recaudador.de 

arbitrios de dichos mercados: Considerando que, de exigir 
contratista derechos á las embarcaciones que fondean en los 

uelles, con efectos y no hacen ventas, y mas derechos cuando 
Positan dichos efectos en el mercado ó puntos de espendio, 

i perjudica á los vendedores; pero si efectúan ventas en las em-
] rc.aciones y no pagan los derechos establecidos, se perjudican 

intereses del contratista y de la municipalidad: Considerando 
U epstumbre de vender en las bancas, lastima los intereses 
ca- 1I1Un^P'0' Pues a(lGmás de dificultar el tránsito para la des
dores de.e'ecí05' l)uede dar lü§a1. á disgustos entre los vende-

y los contratistas, porque los primero?, disponiendo de 

fondos, contarían con mas medios de eludir el pago debido tra
yendo bancas grandes cuyos efectos equivalieran en volúinen ai 
triple de ío que pueda colocarse en un puesto, y los segundos, 
hallarían siempre un protesto para cobrar dos veces un mismo 
derecho, resultando vejados los vendedores mas pobres: Consi
derando que desde el momenfo 'en que se deje libertad á los 
vendí dores para despachar sus frutos en las bancas, se hacen 
menos apreciados los puestos del mercado público, y se con-
ti ibuiria a mermar los ingresos por estos conceptos: Considerando 
que si se encuentran diseminados los puestos públicos y se ven
den artículos de 1.a necesidad fuera de los naturales centros de 
contratación, la policía de Sanidad y subsistencias, tan necesarias 
en los paises intertropicales y en poblaciones de mucho vecin
dario, no puede ejecutarse cual corresponde, á fin de terminar y 
resolver de una vez estos abusos, vengs en disponer lo siguiente. 

I.0 Hasta tanto no se adopten otras resoluciones, todos los 
vendedores que concurren á los mercados a espender sus frutos 
en los puntos en que hayan de fondear con sus bancas, quedan 
obligados, si desean hacer yenta dentro de ellas, á solicitar per
miso de los Señores Regidores encargados del buen órden en 
aquellos sitios. 

2. ° Con la concesión del citado permiso, están obligados los 
vendedores en las bancas, sin mas formalidad, al pago de los 
derechos establecidos, sin cuyo requisito no podrán vender sus 
mercancías. 

3. " Si después de satisfechos los derechos, pretendiesen intro
ducir parte de aquellos efectos en el mercado, se considerarán 
estos tomo si no hubiesen satisfecho derecho alguno. 

4. ° Todos los conductores de bancas que atraquen á los mue
lles con efectos para su desembarco, bien para venderlo den
tro de los mercados, ó para su traslación á otro punto, no 
podrán estar atracadas á los muelles, mas que el tiempo que 
absolutamente necesiten para la descarga. 

5. ° Los Señores Regidores, quedan encargados del cumpli
miento de estas disposiciones, asi como los Conserjes de los 
mercados y demás munícipes. 

6. ° El Contratista cuidará, bajo su roas estrecha responsabi
lidad, que los encargados de la recaudación de los arbitrios, 
lleven como está mandado el título de recaudadores, y el distin
tivo en el sombrero que los dé á conocer por tales. 

7. ° Las infracciones que se cometan tanto por los vendedo
res, como por los recaudadores de los arbitrios de mercados, 
serán penados con una multa de uno á 20 escudos, según la 
gravedad del caso. 

Dado en Manila á 9 de Setiembre de 1869.—José C . de Herrera. 

—— 1 1 • 
0 .SÍW*ÍMV.V>—.0081 -olí onlffisiJnS ah r'iYfífPr 

PARTE JVULITAíl. 
Servicio de La plaza del 19 de Setiembre de 4869. 

Jefe de dia de intra y extramuros, el Comandante D. Ranaon de la Torre.— 
De imaginaria, el Teniente Coronel Comandante D. Antonio Moscoso. 

Parada, los cuerpos de la guarn ic ión .— Visita de Hospital y Provisio
nes, n.0 7.—Sarqentopnra el paseo de los enfermos, n.0 6. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador militar de esta Plaza, 
el Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco de lorrontegui. 

IfOOiieg oh 

EL' SUBINTENDENTE MILITAR DE ESTAS ISLAS. 
Hace saber: que no habiendo tenido efecto por falta de l ici ta-

dores la subasta intentada en el dia de ayer para contratar la ad
quis ic ión y entrega de varios víveres y reses vacunas, en el Estable
cimiento mili tar de Balabac, se convoca ü una segunda subasta, que 
tendrá lugar en los Estrados de esta Subintendencia militar el dia 
veinte y dos del corriente mes á las once en punto de su mañana , 
bsjo las mismas formalidades que el anuncio publicado para la p r i 
mera subasta, inserto en ¡a Gaceta (ficial de esta Capital, los dias 
once, de ce, trece y catorce de Agosto úl t imo. 

Manila 11 de SulicmLrc de -18G9.—Rumvn Marrad.—El Secretario, 
Tcmc.s Cemuda. Q 



lo 

MARINA. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 
BUQUES ENTRADOS. 

De Hong-Kong, goleta española Denla, de 230 toneladas, su capi tm 
D. Manuel V. de Onaindi, en 22 dias de navegación, tr ipulación 15, 
en lastre: consignado k D. José Felipe del Pan. 

De Sanghae, barca inglesa Eleclra, de 380 toneladas, su capitán 
Mr. James B. Grant, en 24 dias de navegación, tr ipulación 11 , en 
lastre: consignado á los Sres. J. S. Browd y Compañía. 

De Guivan, en Samar, panco n.0 73 san Vicente, en 31 dias de na
vegación, con 900 tinajas de aceite, 40 id . de manteca, 20 picos de 
balate y ' 5 cerdos: consignado al arráez Fermín Donsol. 

De Lingayen, en Pangasinan, pontin n.9 208 María, en 12 dias de 
navegación por haber arribado en Bolinao por m i l tiempo, con 9o0 
cavanes de arroz corriente, 100 id . de id . blanco, 4 cajones de ba
late, 10 piezas de cueros de carabao y 4 cerdo»: consignado al chino 
Se de, su ar ráez Jacinto Ferrer. 

De Macalelong, en Tayabas, goleta n.0 78 Romualda, en 11 dias 
de navegación, con 65 piezas de yacal, 14,000 rajas de leña , 6 picos 
de abacá, Ufa quintal de cera y 10 piezas de cueros de carabao: con
signado al chino Ignacio Bungcan. 

De Magallanes, en Albay, idem n.0 239 Gum, en 9 dias de nave
gación, oon 550 picos de abacá y 50 damajuanas vacías: consignado 
I los Sres. Ker y Compañía, su patrón D. Martin Monroy. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Hong-Kong, bergantín español Oravina, su capitán D. Joaquín 

Barceló, con 17 hombres de tr ipulación: su cargamento general del 
país; y de pasagero I). Doroteo Agaton Russeli. español . 

Para Sant'i Cruz de Harinduquo, panco n.0 82 Carmvi, su a r ráez 
Balbino Sugan. 

M.mila 17 de Setiembre de —Manuel CarbaUo. 

-MÍ.'IOVÍ [^(ioxuTí -/jfi'obeifíüí] HM V li'j'tqo't^Hú e a m q ¿oí iva' 
MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA L4S DOCE DEL DIA DE HOY. 

BUQUE SALIDO. 
Para lloilo y Cebú, vapor español Pasig, su Capitán D. Antonio 

Elizalde, y de pasageros el Sr. D. Mariano de la Cortina y Onate, 
Alcalde mayor de la provincia de Albay, con su Señora, cinco h i 
jos y cuatro criados: D. Francisco López de ílaro y Chinchilla, Ofi
cial 5.° Almacenero de la Administración de Hacienda pública de Albay; 
D. Manuel Pérez Ontiveros, electo Interventor de Hacienda pública 
de Cebó, y D. José J iménez y de Peña, Comandante visitador del 
Cuerpo de " Carabineros de i d . 

Manila 18 de Setiembre de 1869.—l/anweZ CarbaUo. 

• I 
ESCRIBANIA DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por providencia del Juzgado de Marina dsl Apostadero, se cita y 
emplaza por segundo edicto al reo ausento Padro Lucero, indio, na
tural y vecino do la Visitilia de Guintarcan, dependie.>te del pueblo de 
Villareai, en Samar, casado, do oficio jornalero, de veintisiete ;ifios de 
edad y empadronado en el barangay de Don Miguel, para que en 
el termino de nueve dias, cornados desde esta fecha, so presente en 
dicho Juzgado ó en las cárceles de esta provincia ii responder h los 
cargos que le resultan en la sumaría que s o l é instruye sobro hurto 
de abacá, haciéndolo así se oírh y gua rda rá justicia y caso contra
rio se sustanciará dicha sumaría en su ausencia y rebeldía hasta dictar 
sentencia definitiva, entendiéndose las actuaciones y diligencias. con 
ios estrados. 

Manila 7 de Setiembre de —Francisco Rogent. 0 

• O t í f p t sfQindo na atip goüontoR'iifii 
ANUNCIOS OFICÍALES. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS. 
D. Tirso Contreras, empleado que fué de la Inspección general de 

Obras públicas, tiene solicitado pasaporte para la Península: lo que 
so anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 15 de Setiembre de \%(S§.—Clemente. 0 

_ 

Don Benito Peredo, vecino de esta Capital, se servirá presentarse 
en esta Secretaria para enterarle de un asunto que le concierne. 

Manila 16 de Setiembre áe. X^.—Clemente. 1 

Según aviso de ia Comandancia general de Marina fecha de ayer, 
saldrá dentro de breves dias, con destino á la plaza de Zamboanga, 
la goleta Animosa. 

Lo que de órden Superior se publica en la Gaceta para ' general 
conocimiento. 2 

Manila 17 de Setiembre de 1869.—Clemente. 

SECRETARIA DE LA INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA PÚBLICA. 
En el dia de hoy se han espedido las siguientes órdenes de l ibra

miento de tabaco elaborado para la esportacion. 
D, Z. í . de Aldecoa 180 millares de 2.a habano de la Fábrica del Fortin. 
D. Ramón P. Rodríguez. 10 m.* de id . id . i d . 

Lo que se anuncia á los interesados advirt iéndoles que, conforme á lo 
dispuesto en el artículo 8.° del decreto de 11 de Agosto úl t imo, han de 
hacer uso de dichas concesiones dentro del término de tres dias, á contar 
desde el mañana, pues dé otro modo quedarán sin efecto. 

Manila 17 de Setiembre de 1869.—-Af. Carreras. 3 

En el dia de hoy se han espedido las siguientes ó rdenes do i, 
bramiento de tabaco elaborado para la esportacion. 
Sres. Eugster y C.« 61 millares de 2." cortado de la Fábrica de Tanduay 

» L a b h a r t y C . » 479 millares i d . id . i d . i d . id. ^ 
Lo que se anuncia á los interesados, advir t iéndoles que, conform 

á lo dispuesto en el artículo 8.° del decreto de 11 de Agosto últinj 
han de hacer uso de dichas concesiones dentro del té rmino de tre»' 
dias, á contar desde el de mañana, pues de otro modo quedarán si! 
efecto. 

Manila 18 de Setiembre de 1869.—A/. Carreras. 3 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO CIVIL BE LA PROVINCIA DE MANILA. 
En el Cuartel de Guardia Civil destinada en Laspiñas existe de. 

positado un caballo con marcas, que suelto y sin dueño conocido ha 
sido hallado por la patrulla del pueblo de Muntinlupa. 

Lo que de órden del Sr. Gobernador Civil , se anuncia en la Qn. 
ceta para que pueda llegar k conocimiento de la persona á quien pe/, 
tenezca, que exhibiendo el documento de propiedad podrá reclarnaf 
en este Gobierno en el té rmino de quince días , contados desde la 
publicación de este anuncio. 

Manila 10 de Setiembre de 1869.—Cosimiro de Cortázar. Q 

En el Tribunal de las Piñas existen depositados dos caballos que' 
sueltos y sin dueño conocido,, se han encontrado en el pueblo de 
Muntinlupa. 

Lo que se anuncia en la Gaceta de órden del Sr. Gobernador Civil, para 
que pueda llegar á conocimiento de las personas á quienes petenez. 
can, que exhibiendo los documentos justificantes de la propiedad, pue. 
dan recojerlos en el plazo de quince dias, trascurrido el cual serán 
decomisados y vendidos en pública subasta. 

Manila 16 de Setiembre de 1869.—Casimiro de Cortázar. $ 

SECRETARIA DE EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD 
DE MANILA. 

En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento se saca a 
pública subasta, para su remate en el mejor postor, el suministro de 
cera blanca labrada y en bruto que necesita la Corporación munici
pal para sus atenciones en el trienio de 1870, 71 y 72 y con en
tera sujeción al pliego de condiciones publicado en los n.0 2 25, 226 
y 227 de la Gaceta oficial correspondiente á los dias IB , 16 y 17 
del mes de Agosto ú l t imo. El acto del remate t endrá lugar ante 
el Excmo. Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Consisto
riales el dia 9 de Octubre próximo á las diez de su mañana. 

Manila 11' de Setiembre de 1869.—Bernandlno Manzano. 0 

Los que se crean con derecho á un carabao con marcas, que suelto 
y sin dueño conocido, ha sido hallado en el sitio de Nagtajan del 
arrabal de Sampaloc, se presentarán á reclamarlo en esta Secretaría, 
prévia exhibición de los documentos que acrediten su propiedad, dentro 
del término de quince dias; en la inteligencia que, de no hacerlo 
así, caerá en comiso y se venderá en pública subasta. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor, se anuncia en la Gaceta ofi-
cinl, para general conocimiento. 

Manila 12 de Setiembre de 1869.—Bernardina Marzano. 0 

Cumplido el plazo de 3 años que dura el arrendamiento de ni
chos en el cementerio general de Paco, respecto á los que á con
tinuación se designan por su número y por el nombre de las per
sonas cuyos cadáveres fueron depositados en ellos, ha, acordado el 
Excmo. Ayuntamiento en cabildo ordinario del dia 15 del corriente, se 
proceda á desocuparlos, depositando ios restos que contengan en el osario 
común, al vencimiento del plazo de 20 dias, que empezará á correr 
d e s d ó l a primera inserción de este aviso en la Gaceta oficial, siem
pre que no se haya obtenido próroga por parte de sus interesados: 
y al mismo tiempo se previene á estos úl t imos que, en el citado plazo 
de los veinte d í a s , sí no hubiesen obtenido p r ó r o g a , recojan las la
pidas que tuviesen dichos nichos. 

NICHOS DE ADULTOS. 

Dias. PARROQUIAS. Tramo. U.0 MES DE AGOSTO, DE -1866. . 

2 Sta. Cruz . . . 
Binondo 6 

n 
15 B i n o n d o . . . . 
17 Id 
27 Id 

37 
37 

Casi." de A.a 37 
37 
37 
38 

23 I d 37 
27 Catedral 38 

D. Vicente Azas, español filipino 
Rita Martín, india. 
D.a María Fernandez, española eu 
María Gaspar, india. 
Catalina de la Cruz, mestiza sangie; 
Angel Pío Florentino, i d . i d . 
Lorenza Tigno, i d , i d . 
D. Jacinto Masiña, español europeo 

Dias. 

1 
2 
6 

14 
17 
22 
24 
24 

PARROQUIAS. 

NICHOS DE PARVULOS. 

N.0 MES DE AGOSTO DE 1866. 

Binondo 204 Clemencia Telentino, india. 
Id 205 Nicasio Serrano, indio . 
Id 206 D.a Candelaria Altónaga, mestiza esp 
Catedral 208 D.3 Luz Aycardo, española filipina. 
Cast.ie de A." 209 D.a Pilar Rivera, i d . i d . 

añola-

Binondo 210 Domingo Fernandez, indio . 
Id 
Id 

211 Ignacio Ornandia, español filipino. 
212 Petrona Trinidad, mestiza sangley. 

Manila 'IS de Setiembre de iSW.—Bernandino Marzano. 
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SECRETARÍA DEL EXClWO. AYUNTAMIENTO DE LA ÉÍ N. í S. L . CIUDAD DE MANILA. 

TESORERIA DE PROPIOS Y ARBITRIOS DEL EXCMO. A Y ATAMIENTO DE ESTA M. N. Y S. L . ( IUDAD DE MANILA. 

ESTADO DE BALANCE de los fondos de Propios y Arbitr ios el dia último del presente mes de Agesto de 4869. 

stencia en caja en fin de Julio ü l t imo . 

Escudos. D/m. Escudos. Dim. 

» » 12,918 310 

INGRESOS. 

PROPIOS. 
vnt alquileres de edificios » 
p!r rendimientos del cementerio » 
JJ. inquilinato de solares., » 
í . arrendamiento de tierras » 

ARBITRIOS. 
Por el arbitrio de mareados p ú b l i c o s . . . 
L id. de matanza de reses 
for ¡d. de sello y resello de pesas y me

didas -
Por puestos de billares 
pof exención de polos y servicios per
sonales • ; • • 

Por fallas al servicio personal 
per el pontazgo del puente de Mariquina. 
Por escuela de niños de 1.a enseñanza en 

el Ateneo 
Por alumbrado y limpieza de calles 
por el impuesto sobre carruages 
p0r el arbitrio de comedias ch ín icas . . . 
por ¡d. id. tagalas; 
por resultas de presupuestos de años an-

lerioré's 
Por reintegro de pagos indebidos 

1,606 
744 

1,903 
3,426 

916 
124 

1,222 250 

6,819 
3,613 

116 

1,083 
2,554 
1,070 

5 

415 
60 

Total. 37,556 

187 
» 
» 
» 

699 
» , 

486 

GASTOS. 

Por personal de obras públicas 
Por material de i d . id 
Por alquileres de edificios 
Por personal de escuelas públ icas 
Por material de i d . id 
Por personal de empleados municipales 
Por material de la Casa Consistorial y otras dependen

cias municipales 
Por un escribiente para la sindicatura . ; 
Por alumbrado de Manila y e s t r á m u r o s 
Por i d . de paseos y jardines 
Por entretenimiento ó composición de calles de Manila 

y e s t r ámuros 
Por limpieza de calles 
Por personal de paseos y jardines 
Por riego y entretenimiento de paseos y calzada de Ba-

gumbayan 
Por material para funciones de iglesias 
Por personal del cementerio 
Por material de id 
Por personal de tribunales de gobernadorcillos 
Por material de i d . id 
POÍ gastos de represen tac ión del Sr. Corregidor 
Por sueldo de los guardas y limpieza del puente de Barcas. 
Por el 20 p.0[0 de propios para el Estado 
Por el 10 p.0i0 de arbitrios para id 
Per münutencion de presos en la Cárcel de Bilibid 
Por recibimiento de autoridades superiores. 

Existentes en caja 

Escudos. D/m. 

637 
7,296 

881 
1,440 

420 
2,457 

120 
20 

2,893 

2,157 
841 
60 

666 
375 
332 
996 
811 
998 

833 

848 

125 
583 

1,150 042 

173 
166 

45 
773 

1,857 
3,284 

600 
10,286 

333 
666 
.582 
593 
460 
439 

» 
802 

. ' o m o i l s i y; c I g u a l . . . . 37,556,, 486 

Manila 31 de Agbh'to de 1869. — El Tesorero - Recaudador, Jaym Pujades. ~ Confotme con los asientos de la Contaduría.—El Contador, 
Manuel Moreno y Laines.—Es copia.—Bernardina JUarzano. 

RECAUDACION Y TESORERIA DE PROPIOS Y ARBITRIOS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MANILA. 

ESTADO DE BALANCE de- la Obra pia de Carriedo en fin de Agoslo de 1869. 

Por existencia en efectivo en caja en fin del 
mes anterior S 708 65218 

» 63 acciones del Banco Kspañol-Filipino . . . 12,600 » 
En la Caja de Depósito, á cargo de la Tesore r ía 

general de Hacienda p ú b l i c a . . . 89,787 80 • 
Por 77 bonos del emprés t i to nacional de los 

200,000.0 0 0 de escudos 5,975 20 
Escrituras corrientes en cartera 79,678 547/8 
Id. en litigio 13,393 864/ 
Id, de difícil cobro , consignado antes del 

año de 1853 27,514 11 
—; S 229,658 17518 , 

Por capitales devueltos por la Caja de Depóáito 10,000 » 
» id. id. por particulares . v . . . 315 » 
» premios cobrados en el mes 860 50 • 
» alquileres de una casa en prenda pretoria aplicado 

á premios 76 » 
id. de varias casas en prenda pretoria de los cuales .' 

se aplica á capíiáles la cantidad de $ 491'846i8 y k 
premios $ 270'482i8 762 33 . 

S 241,672 OOtiiS 

50 Por gastos de Administración en el presente mes $ 
» pagado de" honorarios al Letrado Consultor de va

rios escritos en autos de deudores b los fondos 
de Carriedo 30 » 

» ingresado en la Caja de Depósito por un año al in
te rés de 8 p.0to , 11,600 » 

» existencia en la fecha en efectivo en'caia. $ 1,042 48218 
» 63 acciones en el Banco Español-Fil ipino. 12,600 » 

En la Caja de Depósito á cargo de la Teso
rer ía general 79,787 80 

» 77 bonos del emprést i to Nacional de los 
200.000.000 de escudos 5,975 20 

» escrituras corrientes en cartera 78,871 70i |8 
» i d . en l i t ig io 13,393 86^ 
» i d . de difícil cobro, consignado antes 

del año de 1855 27,514 11 
$ 219,185 157/8 

Por el documento del capital devuelto por la Caja 
de Depósito 

» i d . i d . de particulares 
» id . i d . de la parte de capital de los alquileres de 

fincas, en prenda pretoria 

• *: . . . o y : j ¿ "lüJJíibs'iíi 

10,000 » 
315 » 

491 8461 

$ 241,672 00518 

Manila 31 de Agosto de 1869.—El Recaudador-Tesorero, Jayrhe Fvjades. — E\ Contador, Manuel Moreno y Laines.—Es copia. — Ber-
wriino Marzanb. : • • 

ADMINISTRACION GÉNERAL DE CORREOS DE FILIPINAS: 
Por la corbeta do guerra Narvaez, que saldrá para el Puerto de Hong-

*0ng el viérnes 24 del actúa!, á las 8 de .su mañana, remit i rá esta Ad-
™ln¡stracion general la correspondencia oficial y pública para dicho 
ponto, escalas de la via de Suez y Europa. 

tn su virtud, la reja del franqueo para la correspondencia estran-
Li3 y. certificados es ta rán abiertas el juéves 23 (además de las horas 
qQp r'as <̂e despacho) de ocho á once de la noche, últ ima en la 
H j1 luédarán definitivamente cerradas.; 
1, Periódicos se rec ib i rán hasta la misma hora de las once de 
ia noche de dicho diá. 
sien 'as cartas ordinarias, con destino á la Península y sus pose-
. es de Ultramar, se hallarán abiertos los buzones hasta las seis 
e la mañana del dia 24. 
Manila 15 de Setiembre de m 9 . — H a z a ñ a s . 

.¡ÁO' - -asa t)D OI'IBPAI 

t i j f i fe l l i id líu fí'gb -olítriG m i . \ o-io ab . o l aqcb leos . n l j \80<" 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS DE FILIPINAS. 
El miércoles 22 del corriente, de 12 á 2 de la tarde, tendrá lugar 

en el registro de este Aduana la venta en subasta pública de 170 
piezas de dr i l de slgodon á escudos 8'882 cada pieza, en lotes de 
á l0', y bajo el tipo de escudos 88'941 cada uno. 

•Lo que se avisa al público para su conocimiento, debiendo hacer 
presente, que las proposiciones se harán verbalmente por cada uno 
de los lotes, concediéndose 7 minutos de término para su adjudicación. 

. Manila 18 de Set iémbre de 1869.—R. Pérez, de Guzman; 3 

;*. (\''í(\ i ' n ( ) f \ Rfoatñd n i I I OlP" ' 
CONTADURIA CENTRAL DE HACIENDA PÚBLICA DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

La 103 
fea i Animosa saldrá dentro de breves dias con destino á la 
de u. . Zamboanga, según aviso recibido de la Comandancia genera! 

nna. 
^nila i 7 de Setiembre de 1869.—Hazañas. 

Doña Josefa Lérida y Fragas, viuda de D. José Lois, segundo Piloto 
graduado Alférez de fragata, que falleció en el naufragio del vapor* 
Malespina, se servirá presentarse en este Contaduría Centraí por .sí 
ó por medio de apoderado para enterarse de un asunto que le concierne. 

Manila 11 de Setiembre de 1869—Enriquez. 0 

SECCIÓN 1.a—NEGOCIADO DE CLASES PASIVAS. 
I 

http://de
http://su
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R E L A C I O N de las alhajas vendidas en pública Almoneda el dia ^ de Agosto de , por el mariillo de los Sres. Haffen^ 
y Mesíres, ante el Escribano D. Francisco Rogent, procedentes de la Casa de Empeños del que suscribe. 

NÚMERO 
I>EI, 

TALON. 

2. * S é r i s . 

594 

2426 -
4611 
5770 
6297: 

Í 1 1 4 8 
11401 

3. » Sér ia . 

21 

CONTENIDO. 
TOTAL IMPORTE 

COSTO DEL PRÉS- DE T.A VENTA 
TAMO. ALMONEDA. 

EN 

.Oflllti' 

Siete pedazos 4e plata labrados, uao de ellos con vidrio, y cinco 
pedazos de oro labrados. . . . . . . • . 

Una peineta con oro. . . . . . . . . . 
Un clavo de oro y dos clavos de oro con perlitas 
Una peineta con oro. . ,. . . . . . . . 
Una cadena de oro con cruz de tumbaga. . . . . . 
Un. relox de oro n.0 2301 con cairel de azabache. . . . . 
Un rosario de oro. . . . . . . . . . . 

402 
896 
917 

1418 
2120 
2180 
2433 

2462 
2488 
2509 
2526 
2538 

2541 
2583 
2661 
2686 
2714 
2719 
2725 

2732 
2746 
2764 
2749 

2840 
2875 
2893 

2913 
2962 

2967 
2981 
2984 

2998 
3032 
3082 
3087 
3094 
3147 
3182 

3183 
3228 
3242 

3249 
3308 
3310 
3342 
3384 
3393 

3403 

3440 

r Hoa'ibjiü V •¿o-y-:c>ü ;y» ISHOSCUV.I •HJÍL, i ^ g £•<- | > 
Un alfiler de plata con un diamante, 3 diamantitos y 2o chispas. 
Una peineta con oro y piedras falsas, un par aretes de oro, una aguja 

de oro y perlitas, un rosario de oro y relicario de oro. 
Dos botones de oro con una perla cada uno y tres mancuernas de oro. 
Una peineta con oro y dos clavos de oro. . . . . 
Una id. id . , un par aretes de oro y un par id. de tumbaga. 
Un par aretes de plata con 10 diamantes. . . . . . 
Dos peinetas con oro. . . . . . . . . . 
Una plancha y una perilla de plata para salacot. . . . . 
Una cadenita de oro, un rosario de coral con oro y relicario de oro y 

dos pares aretes oro. . . . . 
Una peineta con oro. . . . . . . . . . 
Un rosario de azabache con oro y relicario de plata. 
Un relox saboneta de oro n.0 20174. . 
Cuatro anillos de oro con piedras falsas y dos id. id. con perlas . 
Una peineta con oro, un anillo de oro con perlas y un par aretes de 

oro con perlas. . . . . . . . . 
Un rosario de vidrio con oro y relicario de oro. . . . . 
Un par aretes de oro. 
Una peineta con oro. . . . . . . . 
Un par aretes de oro y un clavo de oro con perlas. 
Una cuchara de plata . . . . . . . . . 
Un anillo de oro con un diamante. . . . . . . 
Una peineta con oro y perlitas, un rosario de coral con oro y relicario 

de tumbaga. . . . . . . . . . 
Un botón de oro con perlas. . . . . . . . 
Una cadena larga de oro. . . 
Un anillo de oro con piedras falsas. . . . . . . 
Una peineta con oro, perlas y perlitas, dos clavos de oro con perlitas, 

un par aretes de oro con tumbaga y un rosario de oro y perlas 
falsas con relicario de i d . . . 

Dos cadenas de oro, un cairel de oro y uno id. de tumbaga. . 
Un rosario de coral con oro y relicario de tumbaga. 
Un par pendientes de oro y coral, un' rosario de vidrio con oro y 

guardapelo de oro con piedras falsas y perlitas. . . . . 
Seis anillos de oro con perlas falsas. . . . . . . 
Dos medallas-de oro, un rosario de coral con oro y medalla con oro, 

un par aretes de oro con perlas y un clavo de oro con perlas. 
Ocho botones de oro con perlas y una cruz, oro y perlas. 
Una peineta con oro. . . . . . . . 
Un botón de oro con un diamante en medio y seis piedras falsas 

alrededor suyo. . . . 
Una gargantilla de oro. . . . . . . 
Un par aretes de oro. . . 
Un rosario de oro con relicario de oro. . . . 
Un guardapelo de oro y un anillo con un brillantito. 
Un anillo de tumbaga con cinco diamantitos. 
Dos pares aretes de oro. 
Un anillo de oro con perlitas y 

perlitas y piedra falsa y un | 
Un relox saboneta de oro n.0 l í 
Una cadenita de oro. 
Una peineta con oro, un anillo 

y un rosario de coral con oro. 
Una cadena de oro con cruz de 
Un anillo de oro con piedra falsa. . . . . . . 
Una peineta con oro. . . . . . . . . 
Id. id. id. , un par aretes de oro. y tres botones de tumbaga. 
Una peineta con oro. . . . 
Id. id. id. , un anillo de oro con un diamantito, un rosario de aza

bache con oro y relicario de tumbaga y un par aretes de oro y coral. 
Una peineta con oro y un anillo de oro con piedra falsa y dos 

pares aretes de oro, uno de ellos con pelo. . . . . 
Un par aretes de oro y perlitas y un rosario de coral con oro 

y relicario de tumbaga. . 0 . . . . . . 

KO'J r > 

piedra, un botón de oro con 
guardapelo de oro. 
1,637 con cadena de oro. 

de oro, un par aretes de oro 
ÍOfiOO. ,89ÍOt 80f 9b- l . ' 

oro. . . . . . 

diiq 

16 70 
51 
55 
51 

10 63 
37 96 

4 55 

37 18 

15 19^ 
3 03 
3 03 
4 55 

37 96 
51 
03 

24 30 
3 03 
3 03 
9 10 

, 6 07 

18 22 
55 
51 
51 
55 
51 
51 

12 15 
1 51 
6 07 
1 51 

24 30 
24 30 

3 03 

4 55 
6 07 

39 75 
10 63 

1 51 

4 55 
1 51 
1 51 

12 15 
12 15 

4 55 
3 03 

7 58 
54 32 

7 58 

6 07 
9 10. 
1 51 
4 55 
4 55 
1 51 

17 62 

9 10 

9 10 

16 70 
56 
55 
56 

10 63 
37 96 

4 55 

38 12 

15 19 
3 75 

03 
55 

37 96 
1 51 
3 03 

25 25 
3 03 
3 03 
9 50 
6 07 

28 50 
4 
1 
2 
4 
1 
1 

55 
51 
25 
55 
62 
53 

13 12 
1 53 
7 50 
1 53 

24 30 
24 30 

3 03 

5 50 
6 07 

39 75 
10 75 

1 51 

4 62 
1 75 
1 51 

12 15 
12 15 

4 62 
3 03 

10 37 
55 » 
10 » 

6 25 
9 10 
1 51 
4 68 
4 55 
1 51 

17 62 

9 10 

9 10 

SOBRANTE 
DEDUCIDO EL CQ. 
TO,YÁDISPOSIC|0: 
DE QUIEN COR J 

PONDA. 

» OS Jú 

» 05 

» 94 

» 79 

» 95 

» 40 

10 28 

» 74 
» 11 
» 02 

>, 97 
» 02 
1 43 
y* 02 

» 95 

,, 12 

» Oí 

2 79 
„ 68 
2 42 

„ 18 

„ 13 
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CONTENIDO. 
TOTAL 

COSTO DEL PRÉS
TAMO. 

IMPORTE 
DE LA VENTA EN 

ALMONEDA. 

SOBRANTE 
DEDUCIDO EL COS
TO, Y Á DISPOSICION 
DE QUIEN CORRES

PONDA. 

3583 
3610 
3613 
3647 
3729 

3735 
3766 
3773 

3795 
3827 
3837 

3859 
3880 
3905 
3924 

3926 

uno id . 
[ t)7í)un 

chispas, 
y una 

Un rosario de oro con relicario de oro. . . . . . 
Un bolón de oro con una perlita. . • . . 
Un par aretes de tumbaga y un botón id. con perlitas. 
Una agujilla de tumbaga con perlas, un clavo de oro con perlitas, un par 

aretes de oro con perlitaé, un rosario de vidrio con oro y relicario de 
tumbaga. . . . . . . . . . 

Una cadena larga de oro. . . . . . . . . 
Un rosario de vidrio con oro y relicario de tumbaga. 
Un rosario de azabache con oro y relicario de tumbaga. . 
Dos rosarios de vidrio con oro. . . . . . . 
Uno id. de oro, tres anillos de oro con piedra falsa y 

con perlas. . . . . . . • . 
Dos clavos de oro, uno de ellos con perlitas. 
Un alfiler de plata con un diamante y cuarenta y un 
Una peineta con oro y perlitas, un par aretes de tumbaga 

cadena de oro bejuquillo. . . . . 
Un par aretes de oro con perlas. 
Un alfiler de plata con un diamante, diez diamantitos y cuatro chispas. 
Una peineta con oro, un par aretes de oro y un rosario de coral 

con oro y relicario de tumbaga. . . 
Una hevilla de tumbaga. . . . • . . 
Un anillo de oro con siete chispas de brillante. 
Un botón de oro con piedra falsa. . . 
Seis pares aretes de oro <ion perlitas y un alfiler de oro con 

perlas y perlitas. . . . . . 
Dos mancuernas de oro y tres botones de oro, uno de ellos con 

piedra falsa. . . . . . . . . . ; 
Un rosario de oro con relicario de oro. . . . . . 

3951 Una peineta con oro. . . . . . . . . 
3969 Un relox saboneta de oro n.0 59867 de James Homby Liverpool. 
3989 Un par aretes de oro con perlas y perlitas. . . . . 
3995 Un alfiler de plata con un brillante, ocho brillantitos y tres chispas, 

un par aretes de plata con diez diamantitos y dos chispas. 
4026 Un par aretes de oro con perlas y, otro par id. con perlitas. 
4032 Dos pares aretes de oro y uno de ellos con estambre. 
4033 Un par id. de oro con piedras falsas. . . • j ". 
4037 Dos cucharas de plata. . . . . . . . . 
4083 Dos peinetas con oro, un par aretes de oro con perlitas y un clavo 

de oro. . . . . . . . . . 
4086 Dos clavos de oro. . . . . . . . . . 
4093 Un rosario y relicario de oro y dos anillos de tumbaga. . 
4150 Una peineta con oro, perlas y pprlitas y un rosario y relicario de oro. 
4172 Un rosario de coral con oro y relicario de plata y un par aretes de 

tumbaga . . . . . .- . . . 
4213 Una peineta.con oro y un anillo de oro con piedra falsa. 
4274 Tres botones de oro con piedra falsa, una hevilla de tumbaga, un 

cairel de oro y un relox de plata n.0 4152. . . 
4361 Una peineta con oro y un par aretes de oro con pelo. 
4299 Dos peinetas rolas con oro, un relicario de tumbaga, medio par aretes 

de oro y un pedazo de oro. . . . . . . . 
4404 Una peineta con oro . . . . 
4410 Un anillo de oro con piedra falsa, uno id, con un diamante y 2 piedras 

falsas. . . . . . . . . . . . 
4430 Un rosario de coral con oro y medalla de plata y uno id. con relicario 

de plata. . . . . 
4432 Uno id. de oro y relicario de oro. 
4452 Un relicario de oro y un par aretes de tumbaga. 
4499 Un botón de oro con un diamante. . . . . . . 
4506 Dos pares aretes de oro con perlas falsas. . . . . . 
4550 Un rosario de vidrio con oro y cruz de hueso con tumbaga. 
4564 Un rosario de madera con oro y relicario de cobre y un botón 

de oro con piedra falsa. . . . . . . 
4578 Un alfiler de oro con perlitas y un par pendientes de oro con perlitas. 
4592 Una peineta con oro. . . . . . . 
4598 Idem id. id 
4599 Un relox de tumbaga . . . . . . . 
4635 Una peineta con oro, un par aretes de tumbaga, otro par id. de oro 

con piedra falsa y un rosario de coral con oro. 
4644 Un par aretes de oro con abalorio y perlitas. . . . . 
4652 Tres botones de oro. . . . . . . 
4713 Uno id. id. con un brillante y 12 chispas 
4728 Un rosario de coral con oro y medalla de cobre. . . . . 
'̂ 742 Cinco botones de oro, cinco id. de tumbaga y un par aretes de 

tumbaga . . . . . . 
4823 Cuatro cadenas de plata dorada y seis peinetas de carey con plata 

dorada. . . . . . . . . . . . 
4825 Un clavo de oro. . . . . . . . . . 
4886 Una peineta con oro . . . . . . , . 
*893 Un rosario de coral con oro y relicario de plata. 

9 10 
1 51 
1 51 

12 15 
10 63 

3 03 
4 51 
4 55 

15 19 
3 03 

26 77 

4 55 
1 51 

o3 50 

7 58 
1 51 

12 15 
1 51 

4 55 

3 03 
15 19 

1 51 
54 32 

4 55 

53 
4 
3 
1 
1 

» 
55 
03 
51 
51 

6 07 
3 03 

15 19 
22 78 

6 07 
3 03 

12 15 
1 51 

6 07 
1 51 

3 03 

24 30 
10 63 

1 51 
3 . 03 
1 51 
6 07 

1 51 
4 55 

51 
51 
03 

10 
51 
51 

40 50 
6 07 

9 10 
1 51 
1 51 
9 10 

9 10 
1 59 
1 75 

12 18 
10 63 

03 
51 

4 55 

15 19 
3 03 

27 37 

4 55 
1 51 

57 75 

7 58 
2 12 

12 15 
1 51 

4 55 

3 03 
15 19 

1 75 
56 » 

6 50 

54 50 
5 06 
3 03 
1 81 
1 62 

6 07 
3 03 

15 25 
22 78 

7 12 
3 03 

12 18 
1 51 

7 12 
1 51 

5 12 

24 30 
10 63 

1 51 
4 25 
1 75 
6 12 

1 51 
7 12 • 
1 51 
1 62 
3 03 

9 10 
1 51 
2 06 

43 75 
6 25 

7 58 

9 31 
1 51 
2 25 
9 25 

» 08 
» 24 

» 03 

y* 60 

4 75 

» 61 

» 24 
1 68 
1 95 

1 50 
» 51 

» 30 
» 11 

» 06 

1 05 

y» 03 

1 05 

2 09 

1 22 
» 24 

05 
8 

2 57 

» 11 

» 55 
3 25 
» 18 

» 21 

» 74 
» 15 
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NÚMERO 

DEL 
TALON. 

4895 
4913 
4925 

4935 , 

4949 
4970 

4972 
4999, 

CONTENIDO. 
TOTAL 

COSTO DEL PRÉS
TAMO. 

IMPORTE 
DE DA VENTA EN 

ALMONEDA. 

SOBRANTE 
DEDUCIDO EL CQÍ 
TO.YÁDISHOSls,^ 
DE QUIEN COlUtüs 

PONDA. 

Tres botones de oro con 3 perlas en junto. 
Una peineta con oro y perlas y un par aretes de oro con perlas. 
Dos agujillas de tumbaga y oro y dos pares aretes de oro, todos c< 

12 
7 

45 
58 

5023 
5063 

perlas. 
Un botón de oro con un diamante y 8 diamantitos y un anillo de 

con 11 diamantitos . . . • . • • . • • . • 
Un anillo de oro con piedras falsas, uno id. de oro y un rosario de 

coral con oro y relicario de plata. 
Tres botones de oro con una perla y 4 perlitas cada uno. 
Un rosario de vidrio con oro y relicario de plata, un anillo de oro 

con una perla y un par aretes de oro y nueve perlitas. 
Cuatro cucharas de plata iniciadas con S. M. . 
Catorce padrenuestros de oro y un pedazo de pí^ta. 

oro 
23 80 

39 7^ 

14 
7 

.27 

62 2 47 

3 i 

39 75 

3 

6 
6 
3 

66 

03 
07 

07 
07 
03 
50 

3 
6 

6 
6 
3 

70 

03 
07 

12 
07 
37 
88 Un alfiler de plata con un brillante, nueve brillantitos y tres chispas. 

Un rosario de vidrio con relicario de tumbaga y un par aretes de 
tumbaga. . . i . . . . . 

Un rosario y relicario de oro. . . . . . . . 
Un par aretes de oro y un rosario de vidrio con oro y relicario 

de plata.. . . . ' . . . . . . . 
Un par aretes de azabache con tumbaga y un relicario de oro. . . 
Tres botones de oro con una perla cada uno. . . . 
Un rosario de oro con noventa perlas y relicario de oro con ocho 

perlas y perlitas. . . . . . . . 
Un botón de oro con un diamante. . . , . . . . 

S. E . ú O.—Haffenden y Mestres.—Juan José de Maróüida.—Es copia.—Juan José de Marcaida. 
E l infrascrito Escribano público da fé .—Que el acto de la. almoneda de alhajas celebrada .el veinticuatr 

corriente en la Casa-Agencia de Empeños de Don Juan José de .Marcaida, y cuya relación antecede, se hizo 
sencia y es conforme en un todo al libro de su . razón. 

Manila y San Jacinto veinticuatro de Agosto de mil ochocientos sesenta y nueve.—Francisco Rogent. 

5116 
5147 

5175 
5190, 
5211 

5219 9 

51 
58 

03 
51 
03 

28 
10 

1 
7 

3 
1 
4 

108 
11 

68 

M 
12 

í j íjPjpJod 

» 

» 34 
4 38 

» % 

29 72 
1 90 

o de Agosto 
éñ mi pre-

ALCALDÍA MAYOR ÜE CAMARINES SUR.—Relación nominal de las per
sonas que jugaron al monte la noche del cinco {leí corriente 
en esta Ciudad. 

Gregorio Pauta, de 32 años de edad, casado, Jornalero,-natural y ve" 
ciño de esta Ciudad, como casero, en diez pesos de multa. 

José Suler y Rojas, de 50 años de edad, soltero, labrador, natural 
de Quiebracha, provincia de Habana, como jugador, por insolvente, en 
einco dias de pris ión. 

Pedro Mirante, de 27 años de edad, casado, comerciante, natufal 
y vecino de Manduriao, provincia de l lo i lo , como banquero, en diez 
pesos de multa. 

Faustino Encinas, de 39 años de edad, casado, jornalero, natural 
y vecino de esta Cabecera, como jugador, en cinco pesos de multa. 

Vicente Inés, de 34 años de edad, casado, traficante, natural de 
Nabua y vecino del arrabal de Sta. Cruz, provincia de Manila^ como 
Jugador, en cinco pesos de multa. 

Francisco Báñela, de 43 años de edad, casado, labrador, natural de 
Albay y vecino de esta Cabecera, como jugador, en cinco pesos de 
multa. 

Nueva Gácares 7 de Setiembre de Í8Q9.—Miguel Vaídecañas. 

publicación del presente anuncio, se presente en dicho Juzgado á recibir 
la causa n.0 "86 seguida á instancia de su esposo contra Segundo 
Basilio por hurto, con apercibimiento de lo que en derecho hubiere lugar. 

Sta. Cruz 14 de Setiembre de 1869.—Luis Pérez de lagle. i 

E l Capellán del Cementerio general dá parte al Excmo. Sr. Go
bernador y Capitán geitéral de estas Islas, que en esta fecha sé 
ha dado sepultura á los cadáveres siguientes. 

INDÍGENAS., 
Pueblos. Hombres. Mugares. Párvulos. .TOTAL. 

Manila. . . 
Binondo. . 
Quiápo. . 
S. Miguel. . 

^uma. 

Manila. . . 
Binondo . . 
Quiapo. . . 
S. Miguel. . 

1 

EUROPEOS. 

Suma. . 
Geraénter io general de Paco y Setiembre 17 de 1869.—P. Gavíno 

Villa Real. 

: : — , ^ _ — ! — 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Por prividencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de Quiapo, re
caída en las diligencias y de exhorto d i r ig ido ' por él Juzgado de 
Zambales, se cita y emplaza & la esposa de Don Julio Wite 6 su 
apoderádo , para que por el t é rmino de nuevo dias, contados desde la 

ESCRIBANIA DE LA ALCALDIA MAYOR DEL DISTRITO DE BINONDO. 
Por providencia al Señor Alcalde mayor del Distrito de Binondo, 

recaída en la causa criminal n.0 3322 contra Casimira Alarcon, por 
hurto, se cita y emplaza por medio de la Gaceta oftciaL k la robada 
Doña Trinidad Guerra, natural del arrabal de Santa Cruz, vecina de 
Binondo, para que en el término de nueve dias, contados desde la 
primera vez que aparezca la citación en dicho periódico, se presente 
en esta Alcaldía mayor con el fin de notificarla de otro proveído 
recaído en dicha causa. Y para que llegue á noticia de ia misma y 
nadie pueda alegar ignorancia se fija la presente. 
. San José catorce de Setiembre de mil ochocientos sesenta y nueve.— 

Manuel Blanco. 1 

Bon Luis de Cueto y Rull , Alcalde mayor del Disirito de Intra
muros de esta provincia de Manila, Juez de primera instancia 
de la misma,, que de estar en actual ejercicio de sus funcio
nes el presente Escribano da fé. 
Por el presente cito, llamO y emplazo á los ausentes ' Quintina Flores 

y Braulia Flores, residentes del pueblo de San Fernando de Dilao, 
y procesadas sobre fabricación de monedas falsas en la causa n.0 3316, 
ü fin de que en el término de treinta dias, contados desde esta fecha, 
se presenten en Juzgado ó en las cárceles públicas de esta provincia 
á responder de los cargos que de las mismas resultan en la referida 
causa. Pues de hacerlo así les oiré y adminis t raré justicia. 

Dado en los estrados del Juzgado del Distrito de Intramuros a 
6 de Setiembre de 1869.—I-MW de Cueto y ÍÍMW.—Pormandado de 
su- Sria., Francisco R . Avellana. * 

Por providencia del Señor Alcalde mayor del Distrito de Intramu
ros, se cita al nombrado Andrés , domést ico de oficio, para que pof 
el té rmino de nueve dias, contados desde esta fecha, se presente 
en este Juzgado para declarar como testigo en la causa n.0 32S5 
sobre robo, y en caso contrario le pararán los perjuicios que W 
derecho haya lugar. 

Manila hoy diez y siete de Setiembre de mi l ochocientos sesenta 
y nueve.—Baltasar de Ocampo. % 

. ' ' : 

Don Manuel León, Escribano real y público de la provincia 
de la Pampanga, y Notario de Indias, etc, 
POr. providencia del Juzgado principal de la misma, recaída en Ia 

demanda promovida por D. Valentín Sadie, del pueblo de Canda')^ 
contra D. Ckrlós í leqüi l lo , del de Haliuag, provincia de Bulacan, sobfj 
tierras, se cita y emplaza al referido Requillo, para, que dentro w 
quince dias, contados desde el dia en que salga este anuncio en 
Gaceta oficial, se presente, al espresado Juzgado, bien oor sí ó P 
apoderado instruido y espensado, k usar de su derecho en !a j 1 ' 
dícada demanda, apercibido que de no hacerlo dentro del plaz0 s 
ñalado, le p;irará el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Bacolor 16 de Setiembre de \%^.—Manuel León. 
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7.a SECCION. 

PROVINCIA D E CAMARINES SUR. 
Novedades desde el dia 2 al de la fecha. 

$alud pública.—Buena. 
Cosechas.—Están dedicados los naturales al trasplante del palay 
el buen tiempo que se disfruta hace presagiar una abundante 

Obras públicas.—En suspenso todas por causa de las siembras 
í p0r lo mucho que Hueve. 
• flgchos ó accidentes varios.—Ninguno. 

INSTRUCCION PRIMARIA. 

RELACIÓN DETALLADA del número de niños que han asistido á 
las Escuelas de esta provincia en el mes de Agosto último, for-
mada en vista de los datos que han remitido á esta Alcaldía-
Inspección provincial de Instrucción primaria los respecti
vos maestros. 

PUEBLOS. 

K.'Ckceres. 

s F e r n a n d o . 
Minalaba^. - . 

Xabua 
Iriga.. 
B u j i . . 

Canaman . 
Magarao.. 
B o m b ó n . . 
Quipayo.. 
Calabanga, 
Sagnay . . . 
S. J o s é . . 
Lagonoy.. 
Garamoan. 
Caraaligan 
Libmanan 
Sipocot... 
Lupi 

Ragay.. 

M a u g u i r i n . . . 
T i n a m b a c . . . . 
Siroma 

Tigaon. 

Mabatobato . . 
Pamplona 
Pasacao 

unza, 

61o 

286 

130 „ 
146 „ 
106 „ 
1^4 „ 
136 „ 
138 „ 
179 ,, 
102 „ 

65 „ 
80 , , 

187 „ 
81 „ 

108 
153 „ 
700 „ 
159 ,, 
120 
142 

•252 „ 
46 „ 
19 „ 
77 
20 ,, 
57 
20 „ 

312 „ 
94 
42 „ 
56 „ 

180 
. 82 „ 

148 

56 

„ 10 160 

10 

„ 6 

174 
80 
78 
52 
89 

196 
167 
48 
35 
55 
40 
32 
96 
81 
68 
82 
22 
42 
61 
10 

9 

18 
9 

15 
10 
76 
63 
11 
14 
65 
17 

10 40 

OBSERVACIONES. 

Los niños que salieron despe
didos interinamente por dedicarse 
sus padres en las labores agrí
colas. 

Idem idem idem. 
¡ Idem idem idem. 

Idem idem idem. 

Idem idem idom. 
Idem idem idem. 

6 
10 

„ 3 
„ 2 
" v 

Idem idem idem. 
Idem idem idem-

Los niños que salieron despe
didos interinamente por padecer 
enfermedad de terciana. 

Idem idem idem. 

Los niños que salieron, despe
didos interinamente por dedicarse 
sus padres en las labores agrí
colas. 

Precios corrientes. 

Aceite del Partido de Vicol, 14 escudos tinaja; abacá de id. , 
H escudos pico; arroz de idem, 3 escudos cavan; palay de 

. I escudo 50 cénts. id.; cocos de id., 5 escudos ciento; cacao de 
'^n. 6 escudos ganta; aceite de Rinconada, 18 escudos tinaja; 
^acáde id., 13 escudos pico; arroz de id., 4 escudos 68 cénts. ca-
van; palay de id., 2 escudos id . ; cocos de id., 2 escudos 50 cénti-
j11̂  ciento; cacao de id., 4 escudos 40 cénts. ganta; aceite de 
ponoy, 18 escudos tinaja; abacá de id., 14 escudos pico; arroz 

5 escudos cavan; palay de id., 2 escudos id.; cocos de id., 2 
S'juclos §0 cénts. ciento; cacao de id., 9 escudos ganta. 
"Ueva Cáceres 9 de Setiembre de 1869.—Miguel Vnldecañas. 

la construcción de un puente en el rio Inayranan, de bastante 
consideración' En Iba en el acopio de materiales para la cons
trucción de un puente en el rio que dirijo á la playa, á la 
cual deberá darse principio el dia 20 del actual. Y en todos los 
pueblos de la provincia en la construcción de carros para las 
obras de recomposición de calzadas y desmontes que deben dar 
principio el 15. 

Hechos ó accidentes varios.—El Gobernadorcillo del pueblo de 
iVgno participa que el dia 7 del actual, hallándose bañando va
rios niños en el rio que atraviesa el mismo, un tiburón hizo 
presa á uno de ellos, arrancándole una pierna, causándole la 
muerte, cuyo cadáver fué hallado por el padre del muchacho 
pocos momentos después en la orilla del citado rio. 

También participa el Gobernadorcillo de Sta. Cruz, que en igual 
fecha una culebra mordió á un hombre que se hallaba en la 
sementera, de cuya mordedura murió en el acto. De ambos he
chos se están practicando las correspondientes diligencias por el 
Juzgado de primera instancia de esta provincia. 

INSTRUCCION PRIMARIA. 
RELACIÓN ÜETXLLÍÍDX del número de niños que han asistido d 

las escuelas de esta provincia en el mes de Agosto último^ 
formada en vista de los datos que han remitido á esta A l 
caldía-Inspección provincial de instrucción primaria los res
pectivos maestros. 

." • R 
PROVINCIA DE ZAMBALES. 

Novedades desde el dia 3 del actual al de la fecha. 
Sahtá pública.—Sin novedad. 

1, j^ f t s i — Continúan en algunos pueblos en el trasplante de 
(1 Palay-

lúa i Públicas.—En Bolinao se continúa en la apertura y lim-
graf â zona señalada para el establecimiento de, la línea telé-

lca- En Masinloc en el desmonte y apertura de la calzada 
ú Palauig. En este en el acopio de míitcriales para 

Í 3 

PUEBLOS. 

Iba. . . . 
Botolan. . . 
San Felipe. . 
San Narciso.. 
San Marcelino. 
Masinloc. . 
Sta. Cruz 

s i 
o 

Í6 

• { : : 
Balincaguin.. 
Alós. . . . . 
Sarapsap, 
Anda.. . 
S. Isidro. 
Bani. . . 
Bolinao. . 

100 » » 
170 . i 

30 20 » 
146 

67 » 
70 20 19 
10 '» . 
2 . . 

12 » 
50 » 7 

143 13 15 
149 . 13 
18 140 » 
80 
20 . . 

9 15 » 

c o c 
CD 

5-3-a 
" o 2 
=> o 

o 
: 11-

10 
60 
48 

5 
15 
40 

7 
2 

13 
61 
36 
39 

105 
51 
19 
12 

OBSERVACIONES. 

Las causas de haber salido 
niños y niñas en las escuelas de 
Alós y Sarapsap," consiste en que 
han cumplido la edad, en Ma
sinloc en que ayudan á sus pap 
dres en la siembra y en los demás 
pueblos la escasa asistencia qué 
se observa es por hallarse los 
niños ayudando á sus padres en 
las faenas agrícolas. 

Precios corrientes. 

Arroz en Iba, 5 escudos cavan; palay en id., 2 escudos idem 
arroz en San Narciso, 4 escudos 42 cénts. id.; y en Castille
jos, 5 escudos id. 

Iba 10 de Setiembre de 1869.—Federico G. Reguera. 
-i\&t asat^i, -y. /éDfidg/loü.- ffob^.nKlq =:f Mi-mW dafa' araví» -je^sificf 

PROVINCIA DE PANGASINAN. 
Novedades desde el dia 31 de Agosto al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Obras públicas.—En suspenso. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 

Precios corrientes. 
Arroz de Dagupan, 3 escudos 12 cénts. cavan; idem de Gala-

ciao, 3 escudos idem; sibucao de id., 87 cénts. pico; aceite de 
id., 1 escudo ganta; cocos de id., 2 escudos 25 céóts. ciento. 

MOVIMIENTO MARITIMO. 
Buque entrado. 

Dia 4. De Manila, bergantin-goleta «Tesoro.» 
Lingayen 7 de Setiembre de 1869.—Luis Santamarina. 

• i -

D1STRTO DE MORONG. 
Novedades desde el dia 6 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Ninguna. 
Obras públicas.—Ninguna. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 

Precios corrientes. 
Arroz de Morong, 6 escudos cavan; id. de Tanay, 6 escu

dos id.; petates de id . , 100 escudos ciento; arroz de Pili l la, 6 
escudos cavan; petates de i d . , 75 escudos 50 cénts. ciento; 
arroz de Binangonan, 7 escudos cavan. • 

Morong 13 de Setiembre de 1869.—El Comandante P .-M., Juan 
de Micheo. 
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INSTRUCCION PRIMARIA. 

BELACION DETALLADA del número de niños que han asistido á las Escuelas de esta provincia en el mes de Agosto último, segu 
los datos remitidos á esta Alcaldia-Inspeccion provincial por los respectivos maestros. 

PUEBLOS. 

Existentes 
el dia último de 

dicho mes. 
De pago. Que entraron. Que salieron. 

Que por términ» 
medio concur

rieron. 

Niños. Niñas. Niños. Niñas. Niños. Niñas . 
OBSERVACIONES. 

Niños. Niñas. Niños. Niñas. 

Cabecera 

Bauan 

95 

7 2 

81 44 29 

13 

Taal. . 
Calaca.. 

61 . . . 80 
. . . 124 

Tuy.. . . . . . lo8 » 

Balayan 124 > 

23 27 » 

Lian. 

Nasugbú . 

Calatagan.. 
S. José.. . 
Lipa. . . 
Tanauan. . 
Talisay. 
Sto. Tomás. 

S. Pablo. . 
Ibaan . . 
Taysan.. . 
Rosario. . 
S. Juan. . 

99 

167 

15 
69 
53 

136 
34 
20 

115 
79 
25 
27 
40 

6 

> 

» 

» 

> 

30 

30 

38 

98 
i 
» 

12 

5 

> 

> 

> 

» 

t 

6 
k 
í) 
)) 

• 

> 

4 
i 

6 
64 

» 

13 

» 

102 

7 5 

80 
124 
158 

127 

102 

169 

15 
69 
57 

136 
40 
84 

115 
79 
25 
35 
40 

Han faltado 7 niños por ayudar á sus padres «Di 
cosecha de palay. 

O K ) E l aumento do niñas que se nota es debido á los 
^ zos del R. P. Inspector local. 

Han faltado 4 niñas por ayudar á sus padrea en u 
faenas agrícolas. 

f E l aumento de 5 niños se debe á los esfuerzo^ a 
| R. P. Inspector local. 
V Han faltado 3 niños por ayudar á sus .padres en i 
1 trabajos del campo 

87 \ E l aumento de 3 niñas es debido á los esfuerzos JJ 
1 R. P- Inspector local. 

I Han faltado 2 niñas, la una lo hizo por saber val 
| doctrina cristiana, y la otra por haber pasado á donJí 
\ liarse con sus padres en la sementera. 

61 
» 1 5 ? • 2 1" * « ^ ' 1 •> '1 
B ^ El aumento de 25 niños es debido k los esfuerzos i¿ 

( P. Inspector local. ' 
t ( Han faltado 3 niños por haber pasado á domicilia^ 

\ con sus padres al pueblo de Buac, provincia de Mindonj 
a ( -E l aumento que se nota es debido á los 
" \ del P. Inspector local. 

E l aumento de cinco niños es debido á los esfuerzos dü 
P. Inspector local. 

Han faltado 2 niños, el uno por • estar enfermo y el 
por haber fallecido. 

I ^ E l aumento que se neta es debido á los esfuerzos del l 
P. Inspector local. 

| Han faltado 4 niños, los tres por haber pasado áJIanik 

43 

» í 

y el otro por falta de asistencia. 
Han faltado 13 niñas, lo hizo por la cosecha, del 
Han faltado 6 niños por ayudar á sus padres en los w. 

bajos del campo, 
i Han faltado 64 niños por ayudar á sus padres en̂  

* ( cosecha del palay. 
í E l aumento de 6 niños es debido á los esfuerzos 

Z \ R. P. Inspector local. 

Han faltado 8 niños por falta do asistencia. 

Batangas 7 de Setiembre de 1869.—Miguel Sanz. 

DISTRITO DE SAMAR. 

Novedades desde el dia 22 al de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—En los demás pueblos del Sur sigue la siembra del 

palay, y en los del Norte la plantación de abacá y raices ali
menticias. 

Obras públicas.—Se hacen los reparos necesarios en las calzadas 
y edificios públicos. 

Hechos ó accidentes varios.—La langosta sigue en los pueblos 
de Villa Real y Galviga, trabajando sin descanso al esterminio de 
dicha plaga. 

E l Gobernadorcillo del pueblo de Gatarman dá parte que el 
dia 9 del actual se estrelló en la barra del mismo el bergantin-
goleta iRosarioi que salia en el rio para esta cabecera con car
gamento de palay, el cual no ha habido desgracia alguna personal. 

Precios corrientes. 

Abacá en la cabecera, 16 escudos pico; palay de id., 3 escudos 
42 cénts. cavan; aceite de id., 75 cénts. ganta; manteca de id., 1 
escudo. 50 cénts, id.; cocos de id., 25 escudos millar; abacá de Bo-
rongan, 12 escudos pico; palay de id., 3 escudos cavan; aceite de 
id., 20 cénts. ganta; cocos de id., 10 escudos millar; abacá de Ga-
tubig, 16 escudos 50 cénts. pico; palay de id., 3 escudos 75 cénts. 
cavan; aceite de id., 31 cénts. ganta; cocos de id., 25 escudos millar; 
abacá de Gatarman, 16 escudos pico; palay de id., 2 escudos 
50 cénts. cavan. 

MOVIMIENTO MARITIMO. 
Buques entrados. 

' - ims ó ¿ycnsT ob .bf ; imfivfio- eomnef) o vgn&MM- ©b • xonA-
J)ia'28. De Manila, bergantin-goleta tSalvamento» con arroz; al 

puerto de Catbalogan. 
Id. ^7. De Catbalogan, id. id. «Venus» con palay; al id. de 

Catubig. 
Catbalogan 29 de Agosto de 1869.—Domingo Fernandez ímbert. 

C O M A N D A N C I A P . - M . D E B E N G U E T . 

INSTRUCCIÓN PRIMARIA. 

RELACIÓN DETALLADA del número de niños que han asistklo á k 
escuelas de este distrito en el mes de Agosto último, fommk 
en vista de los datos que han remitido á esta Comandancia-^-
peccion de instrucción primaria, los respectivos maestros. 

- OT. •• • r j f <¿H'. :imm 

PUEBLOS. 

_ 1 

Benguet.. . 

o- C 

g £ 2 . 

33 

C Q O 

-i © 
S a o 
3 e-" 
» o „ 

30 
Benguet 1.° de Setiembre de 1869.—Joaquin Marco. 

OBSBRVATORIO MKTBOROI.Ó6ICO OKI. ATBNRU MDN1GIPAL DK MANILA. 

Observaciones del dia 48 de Setiembre de 1869. 

B a. sr 
l l § 
g o. 3 

5 " 2 

- 3 

t i 

6 m.j 755'45 25*6 

9 m. 7S6'44! 28'5 

3 t . 

756'23 

7ss'n 

92 

83 

87'0 

Bitccclon 

i l e m o . 

29^6| 83 

28'4: 91 

21'0 SE. galeno. 

i" . D Í 3 

Ruada 

del cielo. 

gil".'' 

75TÍ 2 I ' 6 E- ttQÍ0-

C , nub.0 ^ -

D. cúm. ' R '^ 

74'0 

824 

22'9 S. frescachón. .C. celaj.5 

23'3 OSO. fresco. Cubierto. 

Temperatura máxima del dia 30'4 
Tdeni mínima idem 23'0 
Evaporación en las 24 horas anteriores. 6'8 mlllmel5í>!i' 
Lluvia en idem idem O'O idem. 

BINCND0.—IMPRENTA DE B. GONZÁLEZ MORAS.—ANLOAGUE, 


